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FUNDAmNTOS

Señoi.a Presídenta:

El presente proyecto de resolución tiené por objeto contar con el apoyo de esta Cámara de

Legislativa para reconocer y desiacar al "Club social y deportívo Juventud Unída Ushuaia.` por su

4° aiiivei.sario` y también a quienes {o Íntegran.

E] grupo de personas qiie integran este Club, se formó en el año 2017 tras el desarrollo de m

taller  de  ffitbol  dependiente  del  Cepla  -  EI  Palomar,  buscando  trabajar  a  través  del  ffitbol,  oon

jóvenes  de  ]a  ciudad  de  Ushuaia  con  diferentes  problemáticas  sociales  y  poder  colaborar  en  la

solución de las mismas.

A   partír   del    12   de   novíembre   del   año   2018   1os   integrantes   de   ese   taller,   bqjo   el

acompañamiento  terapéutico  de  la  institución  y  la  ayuda  del  Lcdo.  Enrique  Duran  y  la  Lcda.

Sabrina  Marcucci  deoiden   formar  el  "Club   Social  y  Deportivo  Juventud  Unida",   pensando  y

eligiendo su nombi.e ellos mismos.  En el  mes de mai.zo  de este año  se sumo  al club  la categoría

femeiiina con el mismo compromiso social.

Para autogestionarse la compra de indimentarias y materiales necesarios para la práctica del

deporte, 1os y las integi.antes organizan distintas ventas y se trabajan las cuestiones sociales de cada

uno/a de sus íntegi`antes, buscando progreso deportivo y la unificación de grupo.

Actualmente se encuentran trabajando para obtener la formalización del Club ante la IGJ y

as]' poder participar de torneos de ligas competitivas.

•        Es  un  club  formado,  administrado  y  representado  por jóvenes  de  nuesti.a  ciudad  con  uri

fuerte compromiso social y deportivo+
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LA I.EGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FtJEG0

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR RESUELVE¡

Ai.ticulo  1°.-Reconocer, destacai`` y saludar al .`aub Socíal y .Deportivo Juventud Unida Ushuaia"

por su  4° aniv€rsai.io.

Artículo 2°.- Reconocer y destacar a quienes integran el ..Club Socia] y Deportivo Juventud Unida

Ushuaia" especialmeiite a su pi.esídente el señor Nicolás PASCUAL y su seoretaí.io el señor Omar

JUAREZ.

Artículo 3°+- Reconocer y destacar el trabajo realizado por e] licenciado Emique DURAN.

Artículo   4°.-  Remitir  copia  de  la  presente  Resolución  a  las  autoridades  del  .`Club   Socía{  y

Deportivo juventud Unida Ushuaia".

``Las lslas Malvinas, Georgias y Smdwich del Sur son y serán Aréentinas"




